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Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Ley declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-175-09 de
18 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Modificada por la Ley 1260 de 2008, publicada en el Diario Oficial No. 47.212 de 23 de
diciembre de 2008, 'Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y
Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2009'

- La Ley 160 de 1994, cuyos artículos 20, 21 y 31 fueron modificados por los artículos 26 y
27 de la Ley 1151 de 2007, fue derogada por el artículo 178 de esta ley.

En relación con el problema jurídico de si están derogados los artículos 20, 21 y 31 de la Ley
160 de 1994, y en consecuencia los artículos 26 y 27 de la Ley 1151 de 2007 el editor sugiere
tener en cuenta:

1. Los Artículos 178 de la Ley 1152 de 2007 y 160 de la Ley 1151 de 2007 expresan: 'La
presente ley rige a partir de la fecha de su publicación ...'.

Las leyes 1151 y 1152 de 2007 fueron publicadas en el mismo Diario Oficial, es decir, fueron
publicadas en la misma fecha, luego la vigencia de las dos leyes inició en forma simultánea.

2. La Ley 1152 tiene número posterior a la 1151.

El Artículo 2o. de la Ley 153 de 1887 establece:

'ARTÍCULO 2o. La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. ...'

El proyecto de ley correspondiente a la Ley 1151 es el número 199 de 2007 de Senado y 201
de 2007 de Cámara. El proyecto finalmente conciliado aparece publicado en la Gaceta No.
157 de 3 de mayo de 2007.

El proyecto de ley correspondiente a la Ley 1152 es el número 20 de 2006 de Senado y 210
de 2007 de Cámara. El proyecto finalmente conciliado aparece publicado en la Gaceta No.
291 de 15 de junio de 2007.

3. La materia de la Ley 1151 es el Plan de desarrollo - Plan de Inversiones contemplada en
los artículos 339 y 341 de la Constitución Política.



4. La materia de la Ley 1152 es el desarrollo rural, un tema especial.

El Artículo 5o. de la Ley 57 de 1887 establece:

'ARTÍCULO 5o. ...

'Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí, se
observarán en su aplicación las reglas siguientes:

'1) La disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general;

'...'

En estricto sentido la Ley 1152 no es un código.

5. Según el Artículo 341: 'El gobierno elaborará el Plan Nacional de Desarrollo ...', es decir,
la iniciativa le corresponde al Gobierno Nacional para posterior trámite del proyecto de ley en
el Congreso (ver también Arts 154 Inc. 2o. y 150 Num. 3o. de la C.P.).

Según lo dispuesto en la Constitución Política, Artículos 154 Inc. 2o. y 150 Num. 3o., el
Congreso de la República no tiene competencia para reformar el Plan Nacional de Desarrollo
sin que exista la iniciativa gubernamental (ver Arts 154 Inc. 2o. y 150 Num. 3o. de la C.P.).

El proyecto de ley que dio curso a la Ley 1152 fue presentado por el Gobierno Nacional a
través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

6. Según el Artículo 341 de la Constitución Política: 'El Plan Nacional de Inversiones se
expedirá mediante una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes; ...'.

7. En criterio del editor, si bien la materia Plan de Desarrollo - Plan de Inversiones es de
iniciativa del Gobierno, y la ley del Plan tiene prelación sobre las demás leyes, la
interpretación del Artículo 341 de la Constitución no puede llegar al extremo de sostener que
toda materia o texto de ley incorporado o modificado por la ley del Plan es inmodificable por
libre iniciativa del Congreso durante la vigencia de tal Plan, pues ello sería una insostenible
restricción a la competencia amplia y general del Congreso consagrada en el Artículo 150 de
la Constitución Política.

8. Quien interprete que los Artículos 20, 21, y 31 de la Ley 160 de 1994 continuan vigentes,
tal como fueron modificados por los artículos 26 y 27 de la Ley 1151 de 2007, a pesar de la
derogatoria de la Ley 160 de 1994 por el Artículo 178 de la Ley 1152 de 2007, está a favor de
la prevalencia de la ley que adopta el Plan de Inversiones y de la tesis del requisito de
iniciativa gubernamental en la reforma del Plan de Desarrollo.

9. Quien interprete que los Artículos 20, 21, y 31 de la Ley 160 de 1994 están derogados y en
consecuencia también los artículos 26 y 27 de la Ley 1151 de 2007, se basa en las normas
generales de interpretación del derecho sobre especialidad y posterioridad.

10. El editor sugiere además revisar los artículos 56 y 71 de la Ley 1152 de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-175-09, mediante
Sentencia C-406-09 de 17 de junio de 2009, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-175-09 , mediante
Sentencia C-375-09 de 27 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-175-09, mediante la
Sentencia C-355-09 de 20 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-175-09, mediante
Sentencia C-247-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-175-09, mediante
Sentencia C-245-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

- Ley declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-175-09 de
18 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

TITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I.

DEL ESTATUTO, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS.

ARTÍCULO 1o. DEL ESTATUTO DE DESARROLLO RURAL. <Ley declarada
INEXEQUIBLE> El presente Estatuto contiene el conjunto sistemático e integrado de principios,
objetivos, normas, lineamientos de política, mecanismos y procedimientos a través de los cuales
el Estado colombiano promoverá y ejecutará las acciones orientadas a lograr un desarrollo
humano sostenible y el bienestar del sector rural, en condiciones de equidad, competitividad y
sostenibilidad, en cumplimiento de los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política.

<Ver Notas del Editor en relación con la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD de la Ley 1021 de
2006> Forman parte del presente Estatuto las siguientes Leyes: la Ley 13 de 1990, la Ley 101 de
1993, la Ley 607 de 2000, la Ley 811 de 2003, la Ley 1021 de 2006, la Ley 1133 de 2007 y la
Ley 731 de 2002.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que la Ley 1021 de 2006 fue
declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23
de enero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

La presente ley no modifica, sustituye ni deroga la Ley 21 de 1991 ni la Ley 70 de 1993 ni su
reglamentación.

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS DE LA LEY. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Con el
propósito de obtener un mejoramiento sustancial en la Calidad de Vida de los productores
rurales, esta Ley se enmarca en los siguientes principios:

1. La promoción y consolidación de la paz y la convivencia, a través de mecanismos
encaminados a lograr la justicia social y el bienestar de la población dedicada a la actividad rural,
procurando el equilibrio entre áreas urbanas y rurales, y de estas en relación con la región.

2. El desarrollo rural conciliará el crecimiento económico, la equidad social y la sostenibilidad
ambiental, para garantizar adecuadas condiciones de vida para las generaciones presentes y
futuras.

3. La política de Desarrollo Rural abordará la ruralidad a partir de un enfoque integral que
trasciende la dimensión productiva agropecuaria y agroindustrial, reconociendo la sinergia con
otros factores como la infraestructura física, los servicios sociales y seguridad social, y otras
actividades económicas. Para tal efecto garantizará la estrecha coordinación, cooperación,
concurrencia y subsidiariedad de los diversos organismos y entidades del Estado, del sector
central, descentralizado y territorial, y del sector privado.

4. El ordenamiento productivo del territorio mediante el adecuado uso del suelo y el
aprovechamiento del potencial estratégico del campo. Con ese fin el Gobierno formulará una
estrategia para la focalización regional de las inversiones en función del incremento de la
producción, la seguridad alimentaria, la protección y fomento de la producción nacional de
alimentos básicos y la reducción de la pobreza y la desigualdad.

5. El aumento en la rentabilidad rural para incrementar los ingresos de los productores,
especialmente los pequeños y generar mayores oportunidades de empleo productivo en las áreas
rurales.

6. El apoyo a las actividades orientadas a fomentar la modernización tecnológica apropiada de la
producción agrícola, pecuaria, forestal y pesquera que provienen del sector rural.

7. El aumento de los niveles empresariales de los pequeños productores, para garantizar su
acceso a los factores productivos y a los mecanismos de inversión y capitalización en el sector
rural. Para ello el Gobierno nacional implementará programas e incentivos de desarrollo
empresarial y una estrategia integral de jóvenes rurales.

8. El fortalecimiento y ampliación de la política social en el sector rural, mediante mecanismos
que faciliten el acceso de los pobladores rurales de menores ingresos a los factores productivos, y
de desarrollo humano y social, que contribuye para reducir la pobreza y las desigualdades
sociales.

9. La conservación de la capacidad productiva de los recursos naturales y la prevención de



impactos ambientales y culturales negativos.

10. La participación de los productores en las decisiones del Estado que afecten el proceso de
desarrollo y la modernización del sector rural mediante programas y proyectos de desarrollo
rural, directamente o por medio de sus organizaciones representativas.

11. La estabilidad de la política de desarrollo rural, en una perspectiva de mediano y largo plazo,
y la promoción de condiciones de transparencia, eficacia, celeridad y efectividad en las
actuaciones del Estado.

12. El desarrollo rural reconoce y protege la diversidad que se expresa en las diferencias
geográficas, institucionales, económicas, sociales, étnicas, culturales y de género del país.

ARTÍCULO 3o. OBJETIVOS DE LA LEY. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Los objetivos
generales del Estatuto de Desarrollo Rural son los siguientes:

1. Establecer el Sistema Nacional de Desarrollo Rural como un mecanismo de planeación,
coordinación, ejecución y evaluación de las actividades que desarrollan los organismos del
Estado, dirigidas a mejorar el ingreso y la calidad de vida de los pobladores rurales, con las
características que se describen en el Capítulo II de este Título.

2. Fortalecer la capacidad del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para formular,
coordinar y evaluar la política de desarrollo rural y dotarlo de los mecanismos necesarios para el
efecto.

3. Establecer nuevos instrumentos orientados a mejorar la eficiencia y eficacia de las actividades
que adelanta el Estado para el mejoramiento de la productividad del sector agropecuario,
pesquero y forestal en el medio rural.

4. Reformar el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, como entidad responsable de
la promoción, supervisión y control de los programas de desarrollo productivo en el medio rural,
estableciendo para ello mecanismos que garanticen la coordinación, la concurrencia y la
subsidiaridad entre las distintas instituciones, el sector privado y las entidades territoriales.

5. Organizar, actualizar y armonizar en un estatuto único las normas relacionadas con el tema de
desarrollo agropecuario en el medio rural, en particular las referidas a los programas de reforma
agraria y el mejoramiento del acceso a la tierra, a los programas de riego y adecuación de tierras,
y a las actividades de desarrollo tecnológico.

6. La planeación prospectiva del Desarrollo Rural a fin de lograr un adecuado uso del suelo para
las actividades agrícolas, pecuarias y forestales, y orientar la modernización del agro bajo
parámetros de desarrollo regional y de producciones sostenibles.

La articulación de la agricultura, la ganadería y los bosques con otros sectores económicos se
constituirá en el sustento efectivo de la vida económica, social y democrática del medio rural
colombiano, a través de programas compatibles con las condiciones culturales, económicas y
ambientales del área o región donde se implementen.

7. Adecuar al Sector Rural y Agroindustrial a la internacionalización de la economía, sobre bases
de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.



8. Impulsar la modernización de la comercialización agropecuaria, forestal y pesquera.

9. Fortalecer el sistema de incentivos a la capitalización rural, el acceso a factores de desarrollo
empresarial y tecnología y Asistencia Técnica.

10. Promover el desarrollo agroindustrial del país, apoyando la creación de cadenas
agroindustriales, clústers y complejos agroindustriales.

11. Promover el uso y manejo del territorio rural que será objeto de ocupación, tenencia,
posesión y propiedad para fines de producción con cultivos de pancoger y productos básicos, de
acuerdo con la reglamentación que para ese fin se expida por parte del Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 4o. DEL ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA. <Ley declarada
INEXEQUIBLE> Para el cumplimiento del precepto constitucional según el cual es deber del
Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, las
estrategias, acciones y decisiones que se adopten mediante la presente ley estarán dirigidas al
logro de los siguientes objetivos:

1. La reforma de la estructura social agraria, por medio de procedimientos de dotación de tierras
encaminados a eliminar, corregir y prevenir la inequitativa concentración de la propiedad rural,
con el fin de mejorar las condiciones productivas de los procesos de producción agropecuaria y
forestal.

2. Beneficiar con dichos procedimientos a los hombres y mujeres campesinos, a las comunidades
indígenas, comunidades negras y demás minorías étnicas mayores de 16 años, de escasos
recursos o que no posean tierras, a los minifundistas, a las mujeres campesinas jefes de hogar y a
los beneficiarios de los programas especiales que establezca el Gobierno Nacional.

3. Prestar apoyo y asesoría a los beneficiarios antes señalados, en los procesos de adquisición de
tierras que ellos promuevan, a través de los mecanismos del subsidio directo y de libre
concurrencia, para el desarrollo de proyectos productivos rentables, y adaptados a las condiciones
reales de los mercados internos y externos, y correlacionados con las políticas del Ministerio de
Agricultura y los planes y programas de desarrollo regional y rural.

4. Formular y ejecutar programas y proyectos productivos que incrementen el volumen de
producción y los ingresos de los productores, en armonía con las prioridades de desarrollo de las
regiones y sus entidades territoriales y de los planes de ordenamiento territorial y de los planes de
vida en los territorios indígenas, de tal forma que dichas tierras se utilicen de la manera que
mejor convenga a su ubicación y características particulares.

5. El fomento del adecuado uso y manejo social de las aguas y de las tierras rurales aptas para
labores agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras, y de las tierras incultas, ociosas o
deficientemente aprovechadas, en desarrollo del principio de la función social y ecológica de la
propiedad, mediante programas que provean su distribución ordenada y su racional utilización, la
regulación de la ocupación y aprovechamiento de las tierras baldías de la Nación, dando
preferencia en su adjudicación a las personas de escasos recursos, priorizando aquellos que
participen organizadamente de planes o programas considerados estratégicos para el desarrollo
regional, a poblaciones objeto de programas o proyectos especiales, mujeres campesinas cabeza
de familia con sujeción a las políticas de conservación del medio ambiente y los recursos
naturales renovables y a los criterios de ordenamiento territorial y de la propiedad rural que se



señalen.

6. Estimular la participación equitativa de las mujeres en el desarrollo de planes, programas y
proyectos de fomento agrícola, pecuario, pesquero y forestal, propiciando la concertación
necesaria para lograr el bienestar y su efectiva vinculación al desarrollo del sector rural.

7. La redistribución y enajenación de las tierras ingresadas al patrimonio del Estado en desarrollo
de los procesos judiciales de extinción del dominio se orientará a proyectos rurales, creando las
condiciones de participación equitativa de la población más desfavorecida en la distribución de
los beneficios del crecimiento y desarrollo de las actividades rurales. Se orientará a la asignación
de predios para los campesinos sin tierra, a los desplazados, a las etnias entre otros.

8. Asesorar a los pequeños productores campesinos en los procesos de declaración de pertenencia
por prescripción adquisitiva de dominio.

ARTÍCULO 5o. DE LA ADECUACIÓN DE TIERRAS. <Ley declarada INEXEQUIBLE>
Las estrategias, acciones y decisiones que se adopten en desarrollo de la presente ley con el fin de
estimular los programas de riego, drenaje y adecuación de tierras, estarán dirigidas al logro de los
siguientes objetivos:

1. El apoyo a los productores rurales en la realización de inversiones en adecuación de tierras
para mejorar la productividad, la rentabilidad y la competitividad de sus actividades productivas,
y para elevar las condiciones y estabilidad de la producción agropecuaria.

2. El establecimiento de mecanismos de subsidio directo, de libre concurrencia, orientados a
fomentar la realización de obras de adecuación de tierras por parte de los productores, a fin de
contribuir a elevar la producción y los ingresos de los pobladores del sector rural.

3. La promoción, desarrollo y construcción de proyectos de adecuación de tierras que sean de
interés estratégico para el Gobierno Nacional, para lo cual procederá a adquirir por negociación
directa o expropiación los inmuebles rurales que fueren necesarios.

4. El desarrollo de proyectos productivos rentables, debidamente justificados, soportados y
adaptados a las condiciones reales de vocación del suelo y de los mercados internos y externos, y
que se ajusten a las prioridades de desarrollo de las regiones, al ordenamiento de las entidades
territoriales y a la conservación de los recursos naturales y del ambiente, a través de mecanismos
de estímulo a la realización de obras de adecuación de tierras.

5. La utilización racional de los recursos hídricos y la conservación de las cuencas hidrográficas.

6. Fortalecer las iniciativas y propuestas de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades
negras y demás minorías étnicas, encaminadas a recuperar, restaurar, restablecer y conservar los
sistemas propios de adecuación de tierras.

ARTÍCULO 6o. LOS PRINCIPIOS Y FINES ENUMERADOS EN LOS ARTÍCULOS
PRECEDENTES SERVIRÁN DE GUÍA PARA LA REGLAMENTACIÓN,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA PRESENTE LEY. <Ley declarada
INEXEQUIBLE> Las normas que se dicten en materia agraria, tendrán efecto general inmediato,
de conformidad con lo establecido en la Ley 153 de 1887, salvo las disposiciones expresas en
contrario.



CAPITULO II.

DEL SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL.

ARTÍCULO 7o. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Créase el Sistema Nacional de Desarrollo
Rural, integrado por los organismos y entidades del sector central, descentralizado, territorial, y
por organismos de carácter privado que realicen actividades relacionadas con los objetivos
señalados en los artículos anteriores, como mecanismo obligatorio de planeación, coordinación,
ejecución y evaluación de las actividades dirigidas a mejorar el ingreso y calidad de vida de los
habitantes del sector rural.

ARTÍCULO 8o. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Son actividades del Sistema Nacional de
Desarrollo Rural para los fines previstos en esta ley, las destinadas a mejorar las condiciones
económicas y sociales de los habitantes del medio rural, como el aumento de su capacidad
productiva, la dotación de tierras y de infraestructura física productiva, los servicios de crédito y
estímulos a la inversión, de adecuación de tierras, de comercialización, la oferta de servicios
sociales básicos, de vivienda y de seguridad social, la organización de las comunidades rurales, y
los servicios de gestión empresarial y de capacitación laboral. El Gobierno Nacional
reglamentará la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Desarrollo
Rural.

ARTÍCULO 9o. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Sistema Nacional de Desarrollo Rural
estará integrado por los siguientes subsistemas, con atribuciones y objetivos propios:

a) De promoción productiva y de investigación, asistencia técnica y transferencia de tecnología;

b) De servicios sociales como salud, educación y servicios básicos, vivienda, inversión en capital
humano y seguridad social;

c) Procesamiento y comercialización poscosecha interna y externa;

d) De estímulos a la inversión, crédito y financiamiento;

e) De infraestructura física como energía, vías y comunicaciones;

f) De dotación y adecuación de tierras;

g) De organización y desarrollo empresarial, y jóvenes rurales.

El Gobierno Nacional reglamentará la integración, organización y funcionamiento del Sistema
Nacional de Desarrollo Rural, que será coordinado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural. Las entidades que lo integran se agruparán en sistemas, con las atribuciones y objetivos
que determine el Gobierno Nacional.

La definición del carácter y naturaleza jurídica de los organismos integrantes del Sistema
Nacional de Desarrollo Rural se sujetará a lo establecido en la Ley 489 de 1998.

ARTÍCULO 10. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Consejo Nacional de Política
Económica y Social, Conpes, aprobará la estrategia multisectorial de desarrollo del sector rural,



acordará las inversiones orientadas a promover el desarrollo de las áreas rurales y evaluará
periódicamente el desempeño del Sistema Nacional de Desarrollo Rural, para lo cual sesionará al
menos dos (2) veces por año.

ARTÍCULO 11. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural será responsable de liderar y coordinar la formulación de la política general de desarrollo
rural, con base en criterios de ordenamiento productivo y social que permitan determinar las
áreas prioritarias de desarrollo rural. Para tal efecto, establecerá el uso actual y potencial del
suelo, ordenará las zonas geográficas de acuerdo con sus características biofísicas, sus
condiciones económicas, sociales y de infraestructura, y definirá los lineamientos, criterios y
parámetros necesarios que deben ser considerados para la elaboración de los Planes de
Ordenamiento Territorial en las zonas rurales de los municipios.

Así mismo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural definirá la frontera agrícola teniendo
en cuenta las definiciones de las zonas de reserva ambiental o ferestal y demás restricciones al
uso del suelo impuestas por cualquier autoridad gubernamental.

PARÁGRAFO. Con anterioridad a la fecha de inscripción de los proyectos en el Banco de
Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural enviará a las entidades y organismos que integran el Sistema una relación de las
zonas seleccionadas como prioritarias para la estrategia de desarrollo rural, así como los
programas que en ellas se adelantarán, para los cuales se determinará la participación que le
corresponde a cada una de tales entidades.

El Departamento Nacional de Planeación apoyará la coordinación entre los distintos Ministerios
y entidades del Gobierno Nacional con el fin de facilitar la formulación de las políticas de
desarrollo rural y de que se tomen las medidas para su ejecución en los planes anuales de
inversión. Los organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional deberán incorporar en
los respectivos anteproyectos anuales de presupuesto las partidas necesarias para desarrollar las
actividades que les correspondan previa aprobación en las instancias territoriales previstas en los
artículos 13 y 14, conforme con lo establecido en el artículo 346 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 12. <Ley declarada INEXEQUIBLE> De conformidad con lo previsto en el
artículo 72 de la Ley 101 de 1993, los organismos o entidades oficiales competentes en el
respectivo sector de inversión, podrán participar en la cofinanciación de los planes, programas y
proyectos de desarrollo rural que sean aprobados por el Consejo Nacional de Política Económica
y Social Conpes, cuando estos hagan parte de una actividad de las entidades territoriales.

PARÁGRAFO. Autorízase a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, a las entidades
territoriales, a las entidades de carácter mixto público-privado, a las Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible, a efectuar inversiones para el desarrollo de proyectos
productivos en las zonas rurales prioritarias y la construcción de redes de producción,
comercialización, procesamiento y consumo de alimentos originados en la economía campesina
u otra forma de pequeña producción. Estas inversiones serán sujeto de los estímulos y exenciones
tributarias previstas para el sector y sin que estos sean incompatibles con los estímulos,
incentivos en materia ambiental.

ARTÍCULO 13. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Consejo Seccional de Desarrollo



Agropecuario, Consea que opera a nivel departamental será la instancia de coordinación de las
prioridades y de concertación entre las autoridades, las comunidades rurales y los organismos y
entidades públicas y privadas para los programas y proyectos de desarrollo rural, en concordancia
y armonía con las prioridades establecidas en los planes de desarrollo nacional y departamental.
Estos Comités estarán integrados por representantes de las entidades públicas nacionales o
regionales que tengan injerencia en asuntos o actividades de desarrollo rural, así como por
representantes de los municipios y de las organizaciones privadas de productores.

ARTÍCULO 14. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Los Consejos Municipales de Desarrollo
Rural, creados por el artículo 61 de la Ley 101 de 1993, serán la instancia de identificación de las
prioridades y de concertación entre las autoridades locales, las comunidades rurales y los
organismos y entidades públicas en materia de desarrollo rural en armonía con los planes de
Ordenamiento Territorial, que deberán incorporar el ordenamiento productivo de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11 de esta ley.

PARÁGRAFO. De conformidad con la Constitución Política de Colombia, los territorios
indígenas tendrán un Consejo de Desarrollo Rural, que servirá como instancia de concertación
entre las autoridades indígenas, las comunidades y los organismos y entidades públicas en
materia de desarrollo rural, en concordancia y armonía con sus planes de vida.

ARTÍCULO 15. <Ley declarada INEXEQUIBLE> La información relacionada con los
proyectos identificados en el orden municipal, coordinados por el nivel departamental y
priorizados en el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, deberá ser publicada
por medios de amplia difusión. El Gobierno Nacional reglamentará el sistema de información
que será aplicado a este propósito.

TITULO II.

DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR RURAL.

ARTÍCULO 16. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Créase por virtud de esta ley el Consejo
Nacional de Tierras Conati, como organismo del Gobierno Nacional con carácter decisorio, el
cual estará integrado de la siguiente manera:

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado, quien lo presidirá;

b) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o su delegado;

c) El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado;

d) El Director Ejecutivo de la Unidad Nacional de Tierras Rurales creadas por el artículo 19 de la
presente ley;

e) El Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder;

f) El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional;

g) Un delegado de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación;

h) Un delegado de las comunidades indígenas;



i) Un delegado de las comunidades negras;

j) Un delegado de las organizaciones campesinas;

k) Un delegado de los gremios del sector agropecuario;

PARÁGRAFO: La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Tierras, estará en cabeza de la
Unidad Nacional de Tierras Rurales. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento del
Consejo y la forma de elegir a los representantes de las comunidades campesinas, indígenas y
comunidades negras, y el delegado de los gremios del sector agropecuario.

ARTÍCULO 17. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Las funciones generales del Consejo
Nacional de Tierras, Conati, serán las siguientes:

1. Definir, con el voto favorable del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, las políticas, la
administración y el uso de tierras rurales, así como el presupuesto que la Unidad Nacional de
Tierras Rurales destine al desarrollo de esa política.

2. Definir las políticas de administración y uso de las tierras de propiedad de la Nación.

3. Adoptar criterios para la disposición y uso de dichas tierras.

4. Adoptar decisiones frente a posibles conflictos en el uso de tierras.

5. Coordinar la planeación del uso de las tierras de la Nación.

6. Expedir su propio reglamento.

7. Las demás que le señale la ley.

ARTÍCULO 18. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Para el cumplimiento de los objetivos
previstos en esta norma el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, continuará siendo
un Establecimiento Público del orden nacional que cuenta con personería jurídica, patrimonio
autónomo e independencia administrativa, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, su domicilio está en la ciudad de Bogotá y contará con el número plural de dependencias
que requiera para el cabal ejercicio de sus funciones en el orden territorial, en los términos de la
presente ley.

ARTÍCULO 19. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Créase por virtud de esta ley la Unidad
Nacional de Tierras Rurales, como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, con
personería jurídica, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía
administrativa y financiera y patrimonio propio, su domicilio está en la ciudad de Bogotá y
contará con dependencias regionales para el ejercicio de sus funciones que el Gobierno Nacional
disponga según lo requieran las necesidades del servicio.

CAPITULO I.

SOBRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER.

ARTÍCULO 20. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Instituto Colombiano de Desarrollo



Rural, Incoder, tendrá por objeto fundamental promover y apoyar la ejecución de la política
establecida por el Ministerio de Agricultura para fomentar el desarrollo productivo agropecuario,
forestal y pesquero en el medio rural, facilitar a la población campesina el acceso a los factores
productivos, fortalecer a las entidades territoriales y sus comunidades, y propiciar la articulación
de las acciones institucionales que forman parte del sistema nacional de desarrollo rural, bajo
principios de competitividad, equidad, sostenibilidad, multifuncionalidad y descentralización,
para contribuir a mejorar los índices de calidad de vida de los pobladores rurales y al desarrollo
socioeconómico del país.

ARTÍCULO 21. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Son funciones del Instituto Colombiano
de Desarrollo Rural, Incoder, las siguientes:

1. Liderar los procesos de coordinación inter e intrasectoriales que posibiliten la integración de
las acciones institucionales en el medio rural, y suscribir convenios interinstitucionales que
articulen las intervenciones de las instituciones públicas, comunitarias o privadas de acuerdo con
las políticas del Sistema Nacional de Desarrollo Rural.

2. Coordinar los procesos participativos de planeación institucional, regional y local, para la
definición de programas de desarrollo agropecuario sostenible que permitan a los actores rurales
la identificación de oportunidades productivas y la concertación de las inversiones requeridas.

3. Promover la consolidación económica y social de las áreas de desarrollo rural, mediante
programas de desarrollo productivo agropecuario, forestal y pesquero de propósito común que
permita atender realidades específicas de las comunidades rurales, en consonancia con las
políticas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y en cumplimiento del Plan Anual de
Inversiones aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes.

4. Otorgará subsidios directos a través de concursos mediante convocatorias públicas
transparentes que atenderán a criterios objetivos de selección, para beneficiar a los hombres y
mujeres de escasos recursos, y a los productores ubicados en áreas prioritarias determinadas por
el Gobierno Nacional con la presentación del proyecto productivo financiera, ambiental, técnica
y socialmente viable para:

a) Adquisición de tierras y parte de los requerimientos financieros de los proyectos productivos;

b) Adecuación de tierras;

c) Asistencia técnica;

d) Vivienda de Interés Social Rural;

e) Y los demás subsidios o incentivos que determine el Gobierno Nacional.

El Incoder podrá administrar directamente, o mediante contratos de fiducia, los subsidios
respectivos.

5. Facilitar a los pequeños y medianos productores rurales el acceso a los factores productivos,
para lo cual otorgará subsidios directos con el propósito de beneficiar a los hombres y mujeres
campesinos de escasos recursos. Para lo cual el Incoder podrá gestionar y otorgar recursos de
financiación o cofinanciación, subsidios e incentivos para apoyar la ejecución de programas o
proyectos de inversión encaminados a desarrollar el potencial productivo y a elevar los ingresos



de los productores rurales.

6. Constituir Zonas de Reserva Campesina o de Desarrollo Empresarial.

7. Adjudicar mediante convocatoria pública las tierras productivas de la Nación que le hayan
sido transferidas por cualquier entidad pública o privada.

8. Adjudicar baldíos con vocación productiva a los particulares en el término de la presente ley.

9. Fortalecer los servicios de asistencia técnica, en los términos de la presente ley, prestados por
las Secretarías de Agricultura, las entidades de investigación, los Centros Provinciales de Gestión
Agroempresarial, las organizaciones de profesionales u otras entidades públicas o privadas, de
acuerdo con las características particulares de los proyectos productivos.

10. Promover con las entidades encargadas como el Sena, ICA, Corpoíca, Secretarías de
Agricultura, universidades, centros provinciales de gestión agroempresarial, organizaciones de
profesionales, las Umatas y otras entidades públicas o privadas, procesos de capacitación a las
comunidades rurales en asuntos de organización, acceso y uso de los factores productivos,
formación socioempresarial y gestión de proyectos.

11. Prestar asesoría a los aspirantes a las distintas clases de subsidios sin perjuicio de las que
presten otras entidades según lo previsto en esta ley, así como desarrollar programas de apoyo a
la gestión empresarial rural y a la integración de las entidades del sector.

12. Asesorar y acompañar a las entidades territoriales, comunidades rurales y al sector público y
privado, en los procesos de identificación y preparación de proyectos en materia de
infraestructura física, de servicios sociales y de seguridad social, en coordinación con otros
organismos públicos, privados y entidades competentes.

13. Apoyar y fortalecer los espacios de participación del sector público, comunitario y privado en
el marco de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural y los Consejos Seccionales de
Desarrollo Agropecuario Consea, para concretar acuerdos estratégicos en las áreas de desarrollo
rural identificadas como prioritarias. Propiciar mecanismos de veedurías y participación
ciudadana para ejercer el control social sobre las inversiones públicas que realice la entidad.

14. Definir y adoptar la distribución de los recursos necesarios para adelantar los programas de
su competencia prioritariamente en las áreas de desarrollo rural que se definen en esta Ley, con
sujeción a los criterios previamente establecidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural.

15. Desarrollar e implementar sistemas de vigilancia, seguimiento y evaluación de los planes,
programas y proyectos relacionados con el cumplimiento de la misión institucional.

16. Ejecutar la interventoría técnica y financiera de los proyectos que sean objeto de subsidio. Tal
interventoría puede ser efectuada directamente o contratada con un tercero que demuestre
idoneidad técnica, física, financiera y tecnológica para adelantar dicha función.

17. Gestionar y celebrar convenios de cooperación científica, técnica y financiera con entidades
nacionales y extranjeras que contribuyan al cumplimiento de su misión institucional.

18. Implementar mecanismos de apoyo y asesoría a los pequeños productores campesinos para
adelantar los procesos de declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio.



19. Adelantar el proceso de delegación de funciones a entidades territoriales en los términos que
defina el Gobierno Nacional.

20. Continuar con la titularidad de los contratos relacionados con diseño y construcción de los
distritos de riego de importancia estratégica que el Gobierno Nacional seleccione de aquellos que
se encuentren pendientes de ejecución en la actualidad.

21. Las demás funciones que le señale la ley.

PARÁGRAFO. El Incoder no extenderá el ejercicio de sus funciones a la administración de los
bienes inmuebles rurales que se encuentren involucrados en procesos de reparación de los que
trata la Ley 975 de 2005 de Justicia y Paz, ni a los programas de reinserción.

ARTÍCULO 22. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Consejo Directivo del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, estará integrado por:

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Director de Desarrollo Rural del Departamento Nacional de Planeación.

3. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su delegado.

4. El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado.

5. El Presidente del Banco Agrario.

6. El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario Finagro.

7. El Director Ejecutivo de la Unidad Nacional de Tierras Rurales.

8. Un delegado de los gremios del sector agropecuario.

9. Un delegado de las Organizaciones campesinas.

10. Un delegado del Consejo Nacional de Secretarías de Agricultura, Consa.

11. Un delegado de las Comunidades Indígenas.

12. Un delegado de las Comunidades Negras.

13. Un delegado de las Organizaciones de Mujeres Campesinas.

PARÁGRAFO. La designación de los representantes de los gremios, de las organizaciones
campesinas, de las comunidades indígenas, de las comunidades negras, de organizaciones de
mujeres campesinas, y de las Secretarías de Agricultura Departamentales serán objeto de
reglamentación por parte del Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO Transitorio. Los delegados ante el Consejo Directivo del Incoder que se
encuentren integrando ese organismo para la fecha de entrada en vigencia de la presente ley
deberán culminar el periodo para el cual fueron elegidos como representantes ante dicha
instancia.

Los nuevos delegados serán elegidos según la forma que se adopte mediante la reglamentación



que el Gobierno Nacional expida para los efectos.

ARTÍCULO 23. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural, Incoder, será dirigido por un Gerente General, quien será su representante legal,
funcionario de libre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de la República. El
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, contará por lo menos con una sede en cada
departamento con capacidad para resolver los asuntos de su área de influencia, dependientes
directamente del nivel central; la ubicación, funciones y competencias serán las señaladas por el
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 24. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Gobierno reglamentará la estructura
interna del Incoder, sus órganos directivos, composición y funciones, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Lo anterior teniendo en cuenta el nuevo
enfoque de política del sector, según el cual son funciones del nivel Nacional la coordinación de
las actividades del Sistema Nacional de Desarrollo Rural establecido en esta ley, la
administración y asignación de los recursos para el adecuado cumplimiento de las funciones
misionales, calificación y evaluación del impacto de los proyectos presentados a las respectivas
convocatorias. Las demás funciones serán ejecutadas de manera desconcentrada o
descentralizada.

ARTÍCULO 25. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Los recursos y el patrimonio del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, estarán constituidos por los siguientes bienes:

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación que se le asignen, y los recursos de crédito
que contrate el Gobierno Nacional para el cumplimiento de los objetivos del Instituto.

2. Los activos actuales y los provenientes del Incora en liquidación.

3. Los recursos que los municipios, los distritos, los departamentos y otras entidades acuerden
destinar para cofinanciar programas del Instituto.

4. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos del Instituto, previa
incorporación al Presupuesto General de la Nación, cuando se trate de recursos en dinero.

5. Los aportes de cualquier clase provenientes de la cooperación internacional para el
cumplimiento de sus objetivos.

6. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, las
entidades suprimidas del sector y las demás entidades públicas, de conformidad con las normas
vigentes.

7. Las propiedades y demás activos que adquiera a cualquier título con recursos propios y las
sumas que reciba en caso de enajenación.

8. Los ingresos propios y los rendimientos producto de la administración de los mismos y los
recaudos por concepto de servicios técnicos.

9. Los recursos existentes en el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras, Fonat.

10. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier título.



ARTÍCULO 26. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Los recursos de inversión del Presupuesto
General de la Nación que se asignen al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, se
deberán diferenciar entre aquellos que se destinan a la financiación de subsidios de estos
programas y los destinados a las actividades de capacitación, asesoría y promoción de programas
y proyectos productivos.

CAPITULO II.

SOBRE LA UNIDAD NACIONAL DE TIERRAS RURALES.

ARTÍCULO 27. <Ley declarada INEXEQUIBLE> La Unidad Nacional de Tierras Rurales, es
el instrumento de planificación, administración y disposición de los predios rurales de propiedad
de la Nación, con el propósito de lograr su apropiada utilización de acuerdo con la vocación y los
fines que correspondan.

PARÁGRAFO. La Unidad Nacional de Tierras rurales no extenderá el ejercicio de sus funciones
a la administración de los bienes inmuebles rurales que se encuentren involucrados en procesos
de reparación de los que trata la Ley 975 de 2005 de Justicia y Paz; ni a los programas de
reinserción.

ARTÍCULO 28. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Serán funciones de la Unidad Nacional de
Tierras Rurales, las siguientes:

1. Adelantar estudios y análisis para la definición de una política de tierras, con destino al
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

2. Definir criterios y diseñar instrumentos para el ordenamiento productivo de las áreas aptas
para el desarrollo agropecuario y asesorar a las entidades territoriales en la incorporación de
dichos instrumentos a los Planes de Ordenamiento Territorial.

3. Adelantar los procedimientos de clarificación de la situación de las tierras desde el punto de
vista de su propiedad, con el objeto de identificar las que pertenecen al Estado.

4. Adelantar los procedimientos encaminados a delimitar las tierras de propiedad de la Nación.

5. Adelantar los trámites administrativos o judiciales relacionados con el ejercicio de las acciones
y toma de las medidas que correspondan en los casos de indebida ocupación de las tierras
baldías.

6. Adelantar los trámites administrativos o judiciales de reversión de las tierras adjudicadas por
el incumplimiento de las condiciones bajo las cuales fueron adjudicadas.

7. Llevar a cabo los trámites relacionados con la compra directa y expropiación de tierras y
mejoras para el cumplimiento de los propósitos relacionados con la construcción de distritos de
riego de carácter estratégico, o los fines productivos de interés público que así sean definidos por
el Gobierno Nacional.

8. Constituir servidumbres de propiedad rural privada o pública.

9. Adelantar los procesos de extinción de dominio privado de predios ociosos de que trata esta



ley.

10. Definir la vocación y los fines de las tierras rurales de propiedad de la Nación.

11. Transferir la administración y tenencia de los bienes inmuebles rurales de acuerdo con la
definición del numeral anterior, de la siguiente forma:

a) Al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a la Unidad Administrativa
Especial de Parques Nacionales Naturales o a las Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desarrollo Regional, los activos rurales que se encuentren en zonas de reserva forestal, ambiental
o en zonas de amortiguamiento de Parques Nacionales o al interior de estos;

b) Al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, cuando su vocación sea productiva;

c) A otras Entidades públicas a quienes corresponda de acuerdo con los fines sociales;

d) A otras Entidades públicas a quienes corresponda de acuerdo con los fines etnoculturales;

e) El Instituto trasladará la propiedad de los bienes rurales que no sean destinados a los fines
anteriormente citados a las entidades territoriales o a las demás entidades públicas que los
requieran para el ejercicio de sus funciones.

12. Adelantar los procedimientos de Clarificación de la situación de las tierras desde el punto de
vista de su propiedad, con el objeto de identificar las que pertenecen al Estado.

13. Continuar con la titularidad, supervisión e interventoría de los contratos relacionados con
diseño y construcción de los distritos de riego que el Gobierno Nacional haya decidido
trasladarle a la Unidad.

14. Las demás funciones que le señale la ley.

PARÁGRAFO 1o. Ordénese a la Unidad Nacional de Tierras Rurales la ejecución y finiquito, en
el término de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, de los
siguientes trámites administrativos y/o judiciales que en la actualidad se surten en el Incoder y
que se hallaren pendientes de conclusión, esto es:

1. Los procedimientos agrarios en curso de Clarificación de la situación de las tierras desde el
punto de vista de su propiedad, con el objeto de identificar las que pertenecen al Estado.

2. Los procedimientos agrarios en curso encaminados a delimitar las tierras de propiedad de la
Nación.

3. Los trámites administrativos o judiciales pendientes de finalización relacionados con el
ejercicio de las acciones y tomar las medidas que correspondan en los casos de indebida
ocupación de tierras baldías, o incumplimiento de las condiciones bajo las cuales fueron
adjudicadas.

4. Los procedimientos agrarios en curso encaminados a la expropiación de predios y mejoras en
cumplimiento de los propósitos de esta Ley.

5. Los procesos en curso correspondientes a la constitución de servidumbres de propiedad rural
privada o pública



6. Los procesos en curso de extinción de dominio privado de predios ociosos de que trata esta
ley.

7. Las actividades de supervisión relacionadas con los contratos en ejecución que no sean
trasladados a otra Entidad Pública, interventorías, entre otras actividades que se encuentren
irresueltas de la realización de alguna etapa en instancia administrativa, salvo que en el contrato
se haya pactado una duración superior al término aquí establecido.

8. Continuará hasta su culminación los procedimientos en curso de titulación de propiedad
colectiva de comunidades negras.

9. Conocer los nuevos procesos radicados de los que trata el artículo 34 de la presente ley hasta el
primero (1o) de junio de 2008, fecha en la cual los trasladará en la etapa procesal en la que se
encuentren al Ministerio del Interior y de Justicia.

10. Buscar opciones para realizar la cartera proveniente del Incoder.

PARÁGRAFO 2o. La dilación injustificada en el cumplimiento de los trámites a que se refiere el
parágrafo anterior por parte de los servidores públicos, será causal de mala conducta.

ARTÍCULO 29. <Ley declarada INEXEQUIBLE> <Ver Notas de Vigencia> Dentro de los
seis (6) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente Ley, la Unidad traspasará en
propiedad o por contrato de administración, los Distritos de Adecuación de Tierras que aún le
pertenecen, a las respectivas Asociaciones de Usuarios con todos sus activos y obligaciones, y en
adelante serán estas asociaciones o entidades las encargadas de todos los asuntos atinentes a la
administración, operación y conservación de tales Distritos.

Sólo cuando la asociación de usuarios manifieste su imposibilidad de asumir el manejo de estos
distritos, o cuando la Unidad compruebe que no posee la capacidad de hacerlo, se podrá
considerar otra entidad u organización para el mismo fin. En cualquier caso, la Unidad
promoverá la participación democrática de los usuarios en la administración del Distrito.

PARÁGRAFO 1. La transferencia de la propiedad de los Distritos de Adecuación de Tierras,
construidos con posterioridad a la promulgación de la Ley 41 de 1993, sólo podrá efectuarse una
vez se haya recuperado la inversión realizada por el Estado, lo cual se acreditará mediante el paz
y salvo acompañado de la liquidación correspondiente y los soportes respectivos, documentos
que se someterán a la auditoria previa y obligatoria de la Contraloría General de la República. En
caso de hallazgo fiscal por parte de la Contraloría General de la República no podrá realizarse la
transferencia, sin perjuicio de las investigaciones disciplinarias y fiscales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la transferencia de la propiedad de los Distritos de Adecuación
de Tierras aquí autorizada, construidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 41 de
1993, en lo relacionado con la recuperación de inversiones, se tendrá en cuenta el valor invertido
originalmente por el Estado o el valor en libros de las obras y demás bienes al servicio del
Distrito, teniendo en cuenta la depreciación de los mismos.

También, se tendrán en cuenta para determinar los valores de las obras y demás bienes al servicio
del distrito, los valores invertidos directamente en ellos por los Usuarios, siempre que estos
valores hayan salido del producto de tarifas o créditos otorgados a los Usuarios y que ellos hayan
amortizado.



Notas de Vigencia

- El término contenido en este artículo para que la Unidad Nacional de Tierras Rurales,
UNAT, traspase la propiedad o administración de los Distritos de Riego a las Asociaciones
de Usuarios, o a operadores públicos o privados según corresponda, es ampliado hasta el 31
de diciembre de 2009 por el artículo 79 de la Ley 1260 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.212 de 23 de diciembre de 2008.

Adicionalmente establece el artículo 79 de la Ley 1260 de 2008:

'Si la Asociación de Usuarios correspondiente no manifiesta su interés por adquirir el
dominio de las obras de riego antes del treinta y uno (31) de julio de 2009, la Unidad
Nacional de Tierras seleccionará un operador público o privado mediante convocatoria
pública, evaluada bajo criterios técnicos, financieros y jurídicos de selección objetiva. '

ARTÍCULO 30. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional adoptará las
medidas necesarias para adecuar el tamaño y calidades de nómina que requerirá la Unidad
Nacional de Tierras Rurales, para efectuar las funciones aquí asignadas, para ello podrá emplear
a aquellos funcionarios del Incoder cuyas labores sean imprescindibles para los fines del servicio
de la Unidad.

ARTÍCULO 31. <Ley declarada INEXEQUIBLE> La dirección y administración de la
Unidad Nacional de Tierras Rurales estará a cargo de un Director Ejecutivo, que será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República.

ARTÍCULO 32. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El patrimonio de la Unidad Nacional de
Tierras Rurales estará constituido por:

1. Los predios rurales que reciba del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por sucesiones
intestadas, así como los bienes vacantes que la Ley 75 de 1968 le asignó a dicho Instituto.

2. Los inmuebles de propiedad de la Nación que sean administrados por el Incoder o que hagan
parte del Fondo Nacional Agrario, FNA, con excepción de aquellos cuya vocación productiva
haya sido ya determinada.

3. Los aportes del Presupuesto General de la Nación que se le asignen, y los recursos de crédito
que contrate el Gobierno Nacional para el cumplimiento de los objetivos de la Unidad.

4. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la Unidad, previa
incorporación al Presupuesto General de la Nación, cuando se trate de recursos en dinero.

5. Los aportes de cualquier clase provenientes de la cooperación internacional para el
cumplimiento de sus objetivos.

6. Las propiedades y demás activos que adquiera a cualquier título con recursos propios y las
sumas que reciba en caso de enajenación.

7. Los ingresos propios y los rendimientos producto de la administración de los mismos; los
recaudos por concepto de servicios técnico, de acuerdo con las normas respectivas.



8. Los Distritos de Riego de propiedad del Incoder, que enajenará en los términos del artículo 29
de la presente ley.

9. Los bonos agrarios que el Gobierno Nacional emita para el cumplimiento de los fines de la
presente ley, y aquellos cuya autorización y expedición se hallen en curso a la fecha de su entrada
en vigencia.

10. La cartera administrada hasta la actualidad por el Incoder.

11. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier título.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las funciones asignadas mediante la presente ley a la
Unidad Nacional de Tierras Rurales, el Gobierno Nacional dispondrá los recursos de
funcionamiento e inversión necesarios que se encontraban asignados al Incoder para el
incumplimiento de las funciones trasladadas a esta Unidad.

ARTÍCULO 33. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional adelantará todas las
acciones encaminadas a destinar a la Unidad los activos del Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural, Incoder, no requiera para la ejecución de sus funciones y, en lo no dispuesto en esta
norma, el Gobierno definirá el destino y las condiciones de los activos que permitan el adecuado
ejercicio de las funciones aquí contenidas.

CAPITULO III.

DE OTRAS INSTITUCIONES CON FUNCIONES RELACIONADAS CON TIERRAS DE LA
NACIÓN.

ARTÍCULO 34. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Adiciónese a las funciones que en la
actualidad le han sido impuestas por las normas vigentes a la Dirección de Etnias del Ministerio
del Interior y de Justicia o quien haga sus veces, las siguientes:

1. Planificar y ejecutar los procedimientos para la constitución, saneamiento, ampliación y
reestructuración de resguardos indígenas con sujeción a los criterios de ordenamiento territorial y
a la función social y ecológica de la propiedad rural, de acuerdo con las normas legales vigentes
y los reglamentos que expida el Gobierno Nacional. Para estos fines podrá adquirir directamente
tierras y mejoras para este propósito.

2. Planificar y ejecutar los procedimientos para la titulación colectiva de las tierras baldías a las
comunidades negras, para los fines previstos en la Constitución Política y en la ley, con sujeción
a los criterios de ordenamiento territorial y a la función social y ecológica de la propiedad rural
de acuerdo con los reglamentos que expida el Gobierno Nacional. Para estos efectos podrá
adquirir directamente tierras, mejoras o servidumbres si a ello hubiere lugar.

3. La Dirección podrá adelantar procedimientos de deslinde de las tierras de resguardo y las de
las comunidades negras de acuerdo con los procedimientos establecidos en esta ley.

PARÁGRAFO 1o. La Dirección de Etnias o quien haga sus veces deberá finalizar los procesos
de que tratan los numerales 1 a 3 de este artículo que para el 1o de junio de 2008 se encuentren
en curso y pendientes de culminación por parte del Incoder.

PARÁGRAFO 2o. La Dirección de Etnias o quien haga sus veces podrá delegar el ejercicio de



determinadas funciones en las entidades territoriales, en la forma, condiciones y plazos que
defina el Gobierno Nacional. No serán delegables, ni podrán vincular al sector privado las
funciones relacionadas con la constitución, ampliación, saneamiento, reestructuración de los
resguardos indígenas, la constitución de títulos colectivos de comunidades negras y la
clarificación de la propiedad de las tierras de las comunidades negras.

PARÁGRAFO 3o. Para el cumplimiento de las funciones asignadas mediante la presente ley al
Ministerio del Interior y de Justicia, el Gobierno Nacional dispondrá los recursos de
funcionamiento e inversión necesarios que se encontraban asignados al Incoder para el
cumplimiento de todas y cada una de las funciones trasladadas al Ministerio del Interior y de
Justicia.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio del Interior y de Justicia asumirá las funciones descritas en esta
ley a partir del 1o de junio de 2008, para tal efecto, podrá realizar los ajustes en la estructura y en
la planta de personal a partir del 1o de enero de la vigencia de 2008.

ARTÍCULO 35. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Adiciónese a las funciones que en la
actualidad le han sido impuestas por las normas vigentes a la Agencia Presidencial para la
Acción Social y la Cooperación Internacional, las siguientes:

1. Coordinar el acceso a subsidios de tierras para beneficiarios de programas sociales a favor de
la población desplazada por la violencia, así como para los demás programas sociales que
establezca el Gobierno Nacional, directamente o a través de las convocatorias que para ello
efectúe el Incoder.

2. Establecer y operar un programa que permita recibir predios rurales de personas desplazadas, a
cambio de la adjudicación de otros predios de similares características en otras zonas del país.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las funciones asignadas mediante la presente ley a la
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, el Gobierno Nacional
dispondrá los recursos de funcionamiento e inversión necesarios que se encontraban asignados al
Incoder para el cumplimiento de las funciones trasladadas a la Agencia Presidencial para la
Acción Social y la Cooperación Internacional.

ARTÍCULO 36. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Adiciónese a las funciones que le han sido
impuestas por las normas vigentes a la Dirección Nacional de Atención y Prevención de
Desastres - Fondo Nacional de Calamidades, la correspondiente a la adquisición directa de tierras
para beneficiarios de programas sociales establecidos en favor de los damnificados o potenciales
damnificados de calamidades o desastres naturales a fin de procurar su reubicación en otros
lugares del territorio nacional.

PARÁGRAFO. La Dirección Nacional de Atención y Prevención de Desastres, Fondo Nacional
de Calamidades deberá finalizar los procesos de que trata este artículo que para la fecha de la
entrada en vigencia de esta ley se encuentren en curso y pendientes de culminación por parte del
Incoder.

ARTÍCULO 37. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Adiciónese a las funciones que le han sido
impuestas por las normas vigentes a las Corporaciones Autónomas Regionales, la
correspondiente a adelantar los procesos de clarificación, deslinde y restitución de playones,



madreviejas, desecadas de los ríos, lagos y ciénagas de propiedad de la Nación así como de las
sabanas comunales y cuencas de los ríos.

PARÁGRAFO. Los playones y sabanas comunales constituyen reserva territorial del Estado y
son imprescriptibles. No podrán ser objeto de cerramientos que tiendan a impedir el
aprovechamiento de dichas tierras por los vecinos del lugar.

ARTÍCULO 38. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Adiciónese a las funciones que le han sido
impuestas por las normas vigentes al Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial:

1. La administración de los bienes baldíos inadjudicables o de los que se hallen en zonas de
reservas forestales o ambientales, o en zonas de amortiguamiento de Parques Nacionales
Naturales o en los terrenos de estos.

2. Adquirir directamente tierras para reubicación de población propietaria de predios ubicados en
zonas de reservas forestales o ambientales, o en zonas de amortiguamiento de Parques
Nacionales Naturales o en los terrenos de estos

CAPITULO IV .

DE LA INSTITUCIONALIDAD RELACIONADA CON EL SECTOR ACUÍCOLA Y
PESQUERO.

ARTÍCULO 39. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Ordénase al Gobierno Nacional la
creación de la Dirección de Pesca y Acuicultura al interior del Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural como máxima instancia de formulación de políticas relacionadas con los
sectores productivos acuícola y pesquero.

ARTÍCULO 40. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural establecerá las funciones de la Dirección de Pesca y Acuicultura, dentro de las cuales
estarán las siguientes:

1. Formular las políticas de administración de desarrollo y aprovechamiento de los recursos
pesqueros y acuícolas.

2. Formular políticas de investigación de los recursos pesqueros a fin de que su ejecución sea
efectuada por cuenta de entidades públicas o privadas que demuestren idoneidad técnica y
científica para dicho propósito.

3. Formular las políticas de ordenamiento, registro y control de la actividad pesquera.

4. Contribuir al fortalecimiento de la actividad pesquera y acuícola mediante la promoción del
aprovechamiento de estos recursos.

5. Promover la suscripción de convenios de cooperación técnica con empresas u organismos
públicos o privados, nacionales o extranjeros para realizar actividades relacionados con el sector
acuícola y pesquero.

ARTÍCULO 41. <Ley declarada INEXEQUIBLE> Establézcanse como funciones adicionales
del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, además de las actualmente establecidas por las



normas vigentes, las siguientes:

1. Regular el ejercicio de la actividad pesquera y acuícola, para asegurar el aprovechamiento
sostenible de los recursos pesqueros y acuícolas.

2. Ejecutar los procesos de administración de recursos pesqueros y acuícolas en lo referente a
investigación, ordenamiento, registro y control.

3. Otorgar permisos, patentes, concesiones y autorizaciones para ejercer la actividad pesquera y
acuícola.

4. Cobrar el valor de las tasas y derechos que recaude por el ejercicio de la actividad pesquera.

5. Mantener actualizado el registro de pesca y acuicultura nacional.

6. Imponer multas y sanciones administrativas, incluyendo la suspensión y/o retiro del permiso o
la licencia de pesca a los productores que violen las normas de conservación, límite de captura,
vedas, tallas y demás restricciones de preservación de las especies.

7. Las demás funciones que le impongan la ley o el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Los recursos recaudados con ocasión del ejercicio de las funciones relacionadas
en el presente artículo entrarán a formar parte del patrimonio del ICA.

ARTÍCULO 42. <Ley declarada INEXEQUIBLE> El ICA tendrá dos (2) oficinas regionales
especiales de pesca marítima, una en cada una de sus costas, Pacífica y Atlántica. También podrá
establecer unidades similares para la pesca continental. Las oficinas se ubicarán según decisión
del Consejo Directivo.

Para efectos de la verificación del cumplimiento de vedas o volúmenes y tallas de captura, así
como para la ejecución de funciones relacionadas con pesca marítima, el ICA podrá adelantar los
convenios de delegación que sean pertinentes con el Instituto Nacional de Investigaciones
Marinas y Costeras, Invemar, u otras entidades técnicamente calificadas para dicho propósito.
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